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DISTRITO DE LARES

1.- PRESENTACIÓN

Atentamente.

La seriedad de nuestra propuesta, será uno de nuestros 
pilares de buen gobierno para el distrito de .

Este nuestro distrito, tiene indicadores altos de desnutrición 
crónica infantil en los niños menores de 5 años , altas tasas de 
anemia infantil en los niños menores de 3 años, en nuestras 
madres gestantes, y revertir esta dura problemática, requiere 
conocer las políticas de gobierno, los instrumentos, los 
mecanismos: sólo con nuestros recursos económicos que 
n o s  t r a n s fi e r e n  n o  p o d r e m o s  s u p e r a r .

Tenemos aliados importantes, como el Ministerio de Salud, La Organización Mundial de la 
Salud, la Organizacion de las Naciones Unidas por la infancia y la niñez UNICEF, el Ministerio 
de Vivienda y Construcción, y una herramienta importante la Programación Multi anual de 
Inversiones  del Ministerio de Economía y Finanzas, instrumento que nos permitira negociar 
recursos en base a nuestros indicadores y nuestros proyectos.

Sólo de esta manera, podremos resolver l s dura  problemática  social  con los que 
cuenta nuestro distrito, a esta problemática social se suma la problemática ambiental , por la 
ubicación en altitud  nos condiciona  adaptarnos y sobre todo nos limita nuestro 
desarrollo, con las inclemencias del tiempo, como son las sequias, la heladas lo que 
demanda de nuevas iniciativas para mitigar estos cambios climáticos , a través del uso de 
acuerdos concertados con nuestros ciudadanos, las autoridades, el Ministerio del 
Ambiente, SENAMHI, la Autoridad Nacional del Agua, el Programa de las Naciones 
Unidades y las empresas privadas, las fundaciones y sobre todo la concurrencia de la 
Cooperación Técnica Internacional, sin dejar de lado de las Universidades, muy en especial 
de la Universidad Catolica del Perú, entidad que v i e n e  d e s a r r o l l a n d o  i n i c i a t
i v a s  d e  m i t i g a c i ó n .

Nuestros hermanos agricultores , requieren atenciones urgentes, con el uso de semillas adaptadas 
para estos cambios, de iniciativas de transformacion  y la generacion de valor agregado, 
articulados a los mercados locales, regionales , naciones e internacionales, y  el apoyo a los 
hermanos y hermanas que se dedican a la artesanía, el turismo, a los receptores del turismo 
como los transportistas, los restaurantes, hoteles, los porteadores, a través del concursos de 
planes de negocios para mejorar estos servicios

Requerimos el concurso de La organización Mundial de la Alimentación FAO, del 
Ministerio de Comercio Exterior  y Turismo MINCETUR, de la Cooperación Técnica 
Internacional y de todos nuestros hermanos  para mejorar las condiciones de vida.
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Somos ecologistas, interculturales, feministas, libertarios, descentralistas y 
socialistas, y nos identificamos con los diversos pensamientos y prácticas 
transformadoras que se vienen sumando como un río para que otro Perú y otro 
m u n d o  s e a n  p o s i b l e s .
Buscamos la ampliación del ejercicio de todos los derechos individuales y colectivos, 
la profundización de la democracia y la afirmación de la ética, como condiciones 
f u n d a m e n t a l e s  p a r a  l a  c o n s t r u c c i ó n  d e  l a  p a z  c o n  j u s t i c i a .
Trabajamos por que el Perú sea un país un país productivo y diversificado, biodiverso 
y sostenible, trabajador con dignidad, justo y libertario, educado y saludable, 
plurinacional e intercultural, democrático, descentralizado y participativo, pacífico y 
s e g u r o ,  y  u n  p a í s  s o b e r a n o  e n  u n  m u n d o  m u l t i p o l a r .

Busca la democratización de la sociedad, de la economía y del sistema político 
en todo el Perú. Afirma una democracia participativa e intercultural con plena 
vigencia de los derechos humanos, y relaciones respetuosas entre los seres 
humanos y la naturaleza, como componentes del Buen Vivir para las 
generaciones actuales y venideras.

El Frente Amplio por Justicia, Vida y Libertad es una 
organización política abierta, incluyente y no 
confes iona l ,  que afirma una democrac ia 
participativa sin discriminación étnica, de género, 
credo, edad, nivel socioeconómico, orientación 
sexual, discapacidad, o de cualquier otro tipo.
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2.- IDEARIO Y PRINCIPIOS



3.1 Acuerdo nacional

Las políticas de Estado

Consiste en 34 Políticas de Estado, que se agrupan en cuatro grandes objetivos: (i) el 
fortalecimiento del régimen democrático y el Estado de derecho, (ii) el desarrollo con equidad 
y justicia social, (iii) la promoción de la competitividad del país, y (iv) la afirmación de un Estado 
eficiente, transparente y descentralizado.

Fuente: Acuerdo Nacional, 2017 <http://acuerdonacional.pe/politicas-de-estado-del-acuerdo-nacional>.

Política  General de Gobierno 2016-2021

En la actual gestión, la política general de gobierno está organizada en cuatro ejes principales: (i) 
oportunidades, inversión social, agua e infraestructura; (ii) seguridad ciudadana y lucha contra 
la corrupción; (iii) empleo, formalización y reactivación de la economía; y (iv) acercamiento del 
Estado al ciudadano.

Fuente: “Una sola República, firme y feliz por la unión” Exposición del Presidente del Consejo de Ministros Fernando Zavala Lombardi ante el 
Congreso de la República. 18 de agosto 2016.

Relación entre políticas y planes en distinto nivel

Las políticas de Estado se concretan en el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional - PEDN.

Las políticas nacionales, sectoriales y multisectoriales se concretan en los planes 
estratégicos sectoriales - PESEM y los planes estratégicos multisectoriales - PEM.

Las políticas territoriales, a nivel regional y local, se concretan en los planes de desarrollo 
regional concertado - PDRC y planes de desarrollo local concertado - PDLC.

Las políticas institucionales se concretan en los planes estratégicos institucionales - PEI 
y los planes operativos institucionales - POI.

Fuente: Directiva N° 001 -2017-CEPLAN/PCD, “Directiva para la Actualización del Plan Estratégico de Desarrollo Nacional”.
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3.- ARTICULACIÓN CON LOS ACUERDOS Y COMPROMISOS INTERNACIONALES.

El “Acuerdo Nacional” es el conjunto de políticas de Estado elaboradas y aprobadas sobre la base 
del diálogo y del consenso, luego de un proceso de talleres y consultas a nivel nacional, en el cual 
participaron actores sociales y políticos.



Políticas de Estado del Acuerdo Nacional
    

Gráfico 1

Democracia y Estado 
de derecho

Equidad y justicia 
social

Competitividad 
del país 

Estado eficiente, transparente 
y descentralizado  

Régimen democrático y 
Estado de derecho

Afirmación de la economía
social de mercado

Afirmación de la identidad 
nacional

Institucionalización del  
diálogo y la concertación

Planeamiento estratégico  
y transparencia

Política exterior para la 
democracia y el desarrollo

Seguridad nacional

Reducción de la pobreza Estado eficiente y  
transparente

Institucionalidad de las  
Fuerzas Armadas

Ética, transparencia y 
erradicación de la corrupción

Erradicación del  
narcotráfico

Acceso a la información  
y libertad de expresión

Eliminación del terrorismo  
y reconciliación nacional

Sostenibilidad fiscal y reducción
de la deuda pública

Competitividad, 
productividad y formalización 

económica

Desarrollo de la ciencia  
y la tecnología

Desarrollo sostenible y 
gestión ambiental

Desarrollo en infraestructura 
y vivienda

Desarrollo agrario
y rural

Plena vigencia de la Constitución 
y los derechos humanos

Ampliación de mercados  
con reciprocidad

Igualdad de oportunidades 
sin discriminación

Acceso universal a la 
educación, y promoción de

la cultura y el deporte

Democratización y
fortalecimiento del sistema

de partidos

Acceso al empleo pleno, 
digno y productivo

Acceso universal a servicios 
de salud y seguridad social

Fortalecimiento de la familia y 
protección de la niñez

Promoción de la seguridad 
alimentaria y la nutrición

Descentralización política, 
económica y administrativa

Seguridad ciudadana y 

Estas políticas de Estado constituyen el marco orientador para la definición de los objetivos 
nacionales, las políticas, y las metas, así como acciones incluidos en el Plan Bicentenario, el 
Perú hacia el 2021. El gráfico 1 presenta un esquema de las políticas de Estado.

 i) Democracia y estado de derecho;

 ii) Equidad y justicia social;

 iii) Competitividad del pais;

 iv) Estado eficiente , transparente y descentralizado. 

El acuerdo nacional ha aprobado 31 políticas de Estado, las que han sido agrupadas 
en cuatro ejes temáticos:
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3.3 Agenda 2030
FIGURA 1: Propuesta de imagen de futuro al 2030

Al 2030, todas las personas pueden alcanzar su potencial.

Se han desarrollado esfuerzos concertados para la 
conservación y la gestión sostenible de los recursos 
naturales, tomando medidas urgentes para hacer frente al 
cambio climático.

Todas las personas gozan de una vida próspera y plena, con 
empleo digno y en armonía con la naturaleza, considerando 
reservas de recursos para el bienestar futuro.

La sociedad peruana es pacífica, justa e inclusiva; libre del 
temor y de la violencia; sin corrupción ni discriminación y 
con igualdad de oportunidades.

Se han fortalecido las alianzas para alcanzar el desarrollo 
sostenible, en correspondencia con el respeto universal de 
los derechos humanos, sin dejar a nadie atrás.

Fuente: Elaborado por Ceplan en base a la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.
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CUADRO 2: Algunos indicadores ilustrativos de la propuesta de 
imagen de futuro al 2030

Esfera crítica 
para el desarrollo 
sostenible

Propuesta de imagen de
futuro del Perú al 2030

Algunos indicadores
ilustrativos

Línea de 
base 
(2015)

Personas

Planeta

Prosperidad

Paz

Alianzas

Tasa de pobreza monetaria total 
(%)

Porcentaje de nacidos vivos con 
bajo peso (%)

Proporción de estudiantes 
de segundo grado de primaria 
con nivel satisfactorio de 
Comprensión Lectora (%)

Porcentaje de la población en el 
área rural que tiene acceso al 
servicio de agua potable (%)

Cobertura de alcantarillado u 
otra forma de disposición de 
excretas en áreas rurales (%)

Tasa de crecimiento anual del 
PBI real per cápita (%)

Porcentaje de la población 
ocupada con empleo formal (%)

Coeficiente GINI de ingresos 
(índice)

Tasa de victimización del 
ciudadano frente a hechos 
delictivos (% de población 
de 15 años o más víctima de 
un hecho delictivo en el área 
urbana)

Detenidos que no han sido 
sentenciados como proporción 
de la población carcelaria total 
(%)

Ingresos corrientes del gobierno 
central (como % del PBI)

Inversión extranjera directa 
(como % del PIB)

Fuente de línea de base: INEI (2017b). Sistema de Información Regional para la Toma de Decisiones.

Al 2030, todas las personas 
pueden realizar su potencial

Se han desarrollado 
esfuerzos concertados para 
la conservación y gestión 
sostenible de los recursos 
naturales, tomando medidas 
urgentes para hacer frente al 
cambio climático

Todas las personas gozan 
de una vida próspera y 
plena, con empleo digno y en 
armonía con la naturaleza, 
considerando reserva de 
recursos para el bienestar 
futuro.

La sociedad peruana es 
pacífica, justa e inclusiva, 
libre del temor y de la 
violencia; sin corrupción ni 
discriminación y con igualdad 
de oportunidades.

Se han fortalecido las 
alianzas para alcanzar el 
desarrollo sostenible, en 
correspondencia con el 
respeto universal de los 
derechos humanos, sin dejar 
a nadie atrás.

21,8

6,4

49,8

68,4

22,1

2,1

26,8

0,4

30,8

51,1

15,1

4,3
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Conocimiento de la 

realidad

Realidad local: 

ecosistemas, cuencas, 

ejes de desarrollo

Necesidades de 

la población en el 

territorio

Brechas de 

infraestructura y acceso 

a servicios públicos

Distancias/

Tiempos

de acceso a los servicios

Centro poblado

Distrito

Provincia

Políticas de Estado

(interrelacionadas)

Principalmente institucional
(1) Legislativa 
(2) Relaciones Exteriores
(3) Planeamiento, gestión y reserva de contingencia
(4) Defensa y Seguridad Nacional
(5) Orden público y seguridad
(6) Justicia

Principalmente económico
(7) Trabajo
(8) Comercio
(9) Turismo
(10) Agropecuaria
(11) Pesca
(12) Energía
(13) Minería
(14) Industria
(15) Transporte
(16) Comunicaciones
(18) Saneamiento
(19) Vivienda y Desarrollo Urbano
(24) Previsión social
(25) Deuda pública

Principalmente ambiental
(17) Medio Ambiente

Principalmente social
(20) Salud
(21) Cultura y deporte
(22) Educación
(23) Protección Social

Funciones del Estado Pre-imagen de futuro al 
2030

Al 2030 todas las personas 
pueden realizar su potencial.

Se han desarrollado esfuerzos 
concertados para la conservación 
y gestión sostenible de los 

recursos naturales, tomando 

medidas urgentes para hacer 

frente al cambio climático.

Todas las personas gozan de 

una vida próspera y plena, con 

empleo digno y en armonía con 

la naturaleza, considerando 

reservas de recursos para el 

bienestar futuro.

La sociedad peruana es pacífica, 

justa e inclusiva, libre del temor 

y de la violencia; sin corrupción 

ni discriminación y con igualdad 

de oportunidades.

Se han fortalecido las alianzas 

para alcanzar el desarrollo 

sostenible, en correspondencia 

con el respeto universal de los 

derechos humanos, sin dejar a 

nadie atrás.

BIENESTAR

Desarrollo 
provincial

Servicios

Activos

Población

Territorio

(ecosistemas, 

cuencas, ejes de 

desarrollo)

I. Democracia y 

Estado de Derecho

II. Equidad y Justicia 

Social

III. Competitividad 

del país

IV. Estado eficiente, 

transparente y 

descentralizado

Aprobado en sesión del Consejo Directivo de CEPLAN Nº 116 del 24.01.2017
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3.4 Primeros indicadores para la pre-imagen al 2030

Al 2030 todas las personas pueden realizar su potencial.

Reducir la pobreza total (%)1

Reducir la desnutrición crónica en niños menores de 5 años (%)

Reducir la anemia en niños de 6 a 36 meses de edad (%)

Reducir la tasa de mortalidad de niños menores de 5 años de eda 
(por cada 1 000 nacidos vivos)

Reducir la tasa de fecundidad adolescente (por cada 1 000 adolescentes)

Mejorar el nivel de razonamiento matemático en estudiantes de segundo 
grado de primaria (%)

Mejorar el nivel de comprensión lectora en estudiantes de segundo grado 
de primaria (%)
Mejorar el promedio de años de estudio alcanzado por mujeres respecto 
a los hombres (ratio)

21.8 1

14.4 2

43.5

18 3

65

26.6 4

49.8

0.971 5

Línea 
base al 
2015 ODS

Aumentar el porcentaje de hogares que se abastecen de agua mediante 
red pública9

Aumentar el porcentaje de hogares con red pública de alcantarillado

Reducir las emisiones de dióxido de carbono (tonelada por habitante)

Aumentar el porcentaje de municipalidades que destinan la basura 
recolectada para el reciclaje

Aumentar la superficie reforestada (hectáreas)

Reducir la pérdida de bosques (hectáreas)

Mantener la acidez media del mar (pH)

85.7 6

68.4 2

4 181

6 095 15

Línea 
base al 
2015 ODS

2

3

4

5

6

7

8

10

11

12

13

14

15

Se han desarrollado esfuerzos concertados para la conservación y gestión sostenible de los 
recursos naturales, tomando medidas urgentes para hacer frente al cambio climático.

13

24.9 12

147 605 (*)

8.3 14
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Incrementar el acceso a la electricidad de la población rural (%)16

Disminuir la proporción de la población urbana que vive en barrios 
marginales o viviendas inadecuadas (%)

Aumentar el empleo formal (%)

Reducir la proporción de personas que viven por debajo del 50% de la
 mediana de los ingresos (%)

Aumentar la tasa de crecimiento anual del PIB real per cápita (%)

Aumentar el valor agregado por la industria de mediana y alta tecnología 
(%)

78.0 7

46.6 11

26.8

25.4 10

2.2

80.3 9

Línea 
base al 
2015 ODS

Mejorar la percepción de la población sobre la gestión del gobierno 
central (%)22

Mejorar la percepción de la población sobre la gestión del gobierno 
regional (%)
Mejorar la percepción de la población sobre la gestión del gobierno local
 (%)

Reducir la tasa de homicidios dolosos (por cada 100 000 habitantes)

Incrementar la confianza del ciudadano frente a las denuncias por comisión
 de delitos (tasa de denuncias por cada 10 000 habitantes)
Incrementar la confianza del ciudadano en el sistema de denuncias por 
trata de personas (tasa de denuncias por cada 100 000 habitantes)

35.1

29.4

34.7

112.1

Línea 
base al 
2015 ODS

17

18

19

20

21

23

24

25

26

27

7.2 16

7.7

8

8

Aumentar las exportaciones no tradicionales (variación %)28

Aumentar la inversión extranjera directa (% PBI)

-7.0

1.6

Línea 
base al 
2015 ODS

29 17

Todas las personas gozan de una vida próspera y plena, con empleo digno y en armonía con la 
naturaleza, considerando reservas de recursos para el bienestar futuro.

La sociedad peruana es pacífica, justa e inclusiva, libre del temor y de la violencia; sin 
corrupción ni discriminación y con igualdad de oportunidades.

Se han fortalecido las alianzas para alcanzar el desarrollo sostenible, en correspondencia con 
el respeto universal de los derechos humanos, sin dejar a nadie atrás.
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El Estado al servicio de las 
personas y de la sociedad

integral de la 
realidad

Polític as
de Estado
(interrelacionadas)

Funciones del 
Estado

Visión 
concertada
de futuro al 2030
(pre-imagen)

Bienestar

Tomar las medidas audaces y transformativas que 
se necesitan para reconducir al país por el camino  
de la sostenibilidad

Compromiso de la agenda 2030 para el desarrollo sostenible.

Pre-imagen de futuro al 2030

Perú 
hoy

Escenarios

Perú al 
2030 
y más

iones de Estado 

12

DISTRITO DE 

4.- Políticas y Func un a Imagen de  Futuro



Al 2030 todas las personas pueden realizar su potencial.

Se han desarrollado esfuerzos concertados para la conservación y gestión sostenible de los 
recursos naturales, tomando medidas urgentes para hacer frente al cambio climático.

Todas las personas gozan de una vida próspera y plena, con empleo digno y en armonía con 
la naturaleza, considerando reservas de recursos para el bienestar futuro.

La sociedad peruana es pacífica, justa e inclusiva, libre del temor y de la violencia; sin 
corrupción ni discriminación y con igualdad de oportunidades.

Se han fortalecido las alianzas para alcanzar el desarrollo sostenible, en correspondencia 
con el respeto universal de los derechos humanos, sin dejar a nadie atrás.
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DISTRITO DE LARES

Enfoques transversales

5.1 ENFOQUES TRANSVERSALES

Interculturalidad Equidad de genero

Ciudadania

Comunicación
para el desarrollo

Derechos
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5.- ENFOQUES.



1ra GENERACION

Derechos civiles y políticos, vinculados con el 
principio de libertad.

5.2 DERECHOS

2da GENERACION

Son los derechos económicos, sociales y culturales, 
que están vinculados con el principio de igualdad.

3ra GENERACION

Se vinculan con la solidaridad (la paz, el medio 
ambiente, la manipulación genética, entre otros).
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• El corto plazo

• El mediano plazo

• El largo plazo

Abarca intervenciones que garanticen las condiciones 
para que la siguiente generación no herede la pobreza y la 
exclusión que sufrieron sus padres, para lo cual se busca 
en particular disminuir la desnutrición crónica en menores 
de 5 años, y la inasistencia de niños y niñas
de 3 a 5 años a educación inicial.

Entre la asistencia inmediata y las nuevas condiciones para la 
generación siguiente, es necesario ampliar las oportunidades 
económicas para las familias que habitan en territorios con 
alto grado de pobreza. Se trata de lograr el desarrollo de 
capacidades de innovación y asociación, acceso a servicios 
públicos, autonomía creciente en la generación de ingresos y 
procesos de inclusión financiera.

Consiste en el alivio temporal ofrecido a los hogares cuyas 
extremas restricciones de liquidez ponen en riesgo su 
seguridad y condiciones para enfrentar tanto sus necesidades 
cotidianas como sus perspectivas de futuro.

Programas de asistencia directa a los hogares a través de 
transferencias monetarias, como el Programa Nacional de 
Apoyo Directo a los Más Pobres JUNTOS y el Programa 
Nacional de Asistencia Solidaria Pensión 65.
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ALIVIO TEMPORAL

 
DESARROLLO DE CAPACIDADES

CORTO PLAZO

MEDIANO PLAZO

LARGO PLAZO

GENERACION DE OPORTUNIDADES
PARA LA SIGUENTE GENERACION

Disminuir la pobreza extrema

• Incrementar hogares
con acceso a servicios
(agua, saneamiento,
electricidad y telefonía).

Disminuir la pobreza• 
extrema considerando
el ingreso autónomo.

• Disminuir la desnutrición
crónica en menores de 5
años (OMS).

Disminuir la inasistencia• 
de niñas y niños de entre
3 y 5 años de edad a
Educación básica Regular.

Seguimiento y Evaluación por Resultados
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LOS DERECHOS
HUMANOS

¿Cómo fueron reconocidos? 
A través de la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos, aprobados en la 
Asamblea General de las Naciones Unidas 

el 10 de diciembre de 1948 en París. 
Constituye un ideal común por el que todos los 
pueblos y naciones deben trabajar.  Mediante 

esta Declaración, los Estados se 
comprometieron a asegurar que todos los 
seres humanos, ricos y pobres, fuertes y 

débiles, hombres y mujeres, son 
tratados de manera igualitaria.

Surgieron como consecuencia 
de las masacres de la segunda 

guerra mundial  impulsados por  
movimientos sociales y filosóficos 

que cambiaron la concepción del ser 
humano que hasta entonces se tenía. 
Se generaron cambios ideológicos 

y sociales de grandes 
dimensiones, primero en 
Europa y posteriormente 

en todo el mundo.

¿Cómo surgieron y por qué?

¿Qué son?
Los derechos humanos 
son garantías esenciales 

que permiten a la 
persona desarrollar 

plenamente su vida y por 
ello han sido reconocidos 

a nivel internacional.

ENFOQUE DE DERECHOS

• Promover la comprensión, el respeto, la igualdad 
entre los sexos, y la amistad entre todas las 
naciones, los pueblos indígenas y los grupos 
nacionales, étnicos, religiosos y lingüísticos

• Facilitar la participación efectiva de todas las 
personas en una sociedad libre y democrática en la 
que impere el Estado de Derecho

El reconocimiento de los derechos 
humanos es el producto de múltiples 
eventos historicos que marcaron la vida de 
las personas y el desarrollo de las naciones 
en todo el mundo.

Es aquel orientado a analizar la realidad social partiendo de la supremacia de los 
derechos humanos de las personas, y por tanto, de su promoción y protección. En tal 
medida, apunta a identificar y analizar la desigualdad y los actos de discriminación.

El Estado debe garantizar el acceso a condiciones más dignas y justas 
para el ejercicio de la ciudadania plena, en especial de aquellos grupos 
sociales excluidos tales como: población indígena, personas con 
discapacidad, afrodescendientes, población LGTBI, entre otros.
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Enfoque de Igualdad de Género

25%
Niñas nacen en

la pobreza Fuente: www.care.org.pe

Observa el siguiente cuadro respecto al analfabetismo y la brecha entre hombres y mujeres al 2014

PERÚ: TASA DE ANALFABETISMO DE MUJERES Y HOMBRES. 2002-2014
(Porcentaje)

MUJER HOMBRE

%
20

15.9 16 15.3 14.4 13.8 12.8 12.4

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

16

12

8

4

0

11.7 11.3

5.3 5.8 5.0 4.9 4.6 4.2 4.1 3.7 3.6

10.5

3.8

9.3

3.1

9.3 9.6

3.1 3.1

Observa

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática. Encuesta Nacional de hogares.

ENFOQUE DE IGUALDAD DE GéNERO

• Contribuir a la erradicación de estereotipos y prácticas 
discriminatorias basadas en las diferencias de género 
en los diversos espacios que se desarrollan los 
aprendizajes y las relaciones sociales.

• El reconocimiento y promoción política de hombres, 
mujeres y miembros de la comunidad LGTBI en 
igualdad de oportunidades.

El 25% de las niñas que nacen en el país, lo hace en la pobreza y en situaciones 
críticas donde los padres usualmente eligen educar a los hijos hombres y no a las 
mujeres. Muchas de ellas son retiradas del colegio para trabajar en el campo, para 
cuidar a los hermanitos o al ganado, por el simple hecho de ser mujeres. 
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ENFOQUE INTERGENERACIONAL
• El respeto y valoración de los jóvenes y personas 

mayores para la inclusión de sus perspectivas en la 
formación cívica-ciudadana.

• El reconocimiento y promoción de cada una de las 
generaciones en el acceso a espacios de toma de 
decisión y participación política ciudadana.

• Generación de espacios de encuentros juveniles y la 
promoción de espacios deliberativos.

4.5.3 CIUDADANÍA

Nuestras acciones de  la JASS, están centradas en 
desarrollar la ciudadanía, trabajar los deberes como 
ciudadanos con respecto a sus organizaciones juntas 
administradoras del agua, sus derechos, los que se 
plasmaran en dinamizar su participación a través de un buen 
involucramiento en las tomas de decisiones, en la elección de 
sus directivos, la participación en el control y la planificación 
de sus organizaciones.

Generarles conciencia en cuanto respecta a la sostenibilidad 
en el manejo de los recursos naturales, básicamente el agua, a 
fin de que respondamos en el sembrío del agua, la cosecha del 
a gua, el uso racional del agua.

Así como cumplir con uno de sus deberes, el de aportar con 
l a  s o s t e n i b i l i d a d  d e  l a 
organización, el pago de los servicios de agua, la decisión de 
l o s  r e c u r s o s  y  s u 
administración para mejorar la calidad del servicio.

El enfoque inter generacional , apunta a la 
e v a l u a c i ó n  d e  l a s  r e l a c i o n e s 
intergeneracionales  e intergeneracionales en 
distintos contextos asentados en el tiempo , 
considerando los ciclos de vida , roles, acciones 
e imaginario - simbólicos que la persona 
establece con sus entornos, la sociedad y sus
instituciones.
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6.1.- PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO NACIONAL.

6.- ARTICULACIÓN CON LAS POLÍTICAS Y PLANES NACIONALES.

VISIÓN COMPARTIDA DE FUTURO PARA EL 
SIGLO XXI

Nuestra economía es dinámica, diversificada, 
de alto nivel tecnológico y equilibrada 
regionalmente, con pleno empleo y alta 
productividad del trabajo. El país favorece la 
inversión privada y la innovación, e invierte en 
educación y tecnología para aprovechar 
competitivamente las oportunidades de la 
economía mundial. La pobreza y la pobreza 
extrema han sido erradicadas, existen 
mecanismos redistributivos para propiciar la 
equidad social, y los recursos naturales se 
aprovechan en forma sostenible, manteniendo 
una buena calidad ambiental.

Somos una sociedad democrática en la que 
prevalece el Estado de derecho y en la que 
todos los habitantes tienen una alta calidad de 
vida e iguales oportunidades para desarrollar 
su máximo potencial como seres humanos. 
T e n e m o s  u n  E s t a d o  m o d e r n o , 
descentralizado, eficiente, transparente, 
participativo y ético al servicio de la 
ciudadanía.
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Región Cusco, el destino 
mundial del turismo, con 
desarrol lo competit ivo, 
sostenible y calidad de vida 
de su población, en base a 
sus potencial idades e 
identidad cultural
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PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO NACIONAL CON PROSPECTIVA AL 2030

Eje Estratégico del PEDN Objetivo Nacional del PEDN Objetivo Nacional Especifico Indicador Línea 
Base

Meta al 
2016

Meta al 
2021

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS INDICADORES (11) LINEA 

BASE
Meta al 
2021

Meta al 
2030

-
sión social

Ejercicio efectivo de los derechos 
humanos y dignidad de las perso-
nas, con inclusión social de la po-
blación más pobre y vulnerable.

Desarrollar capacidades y ge-
nerar oportunidades para la po-
blación en proceso de inclusión 
social

Incidencia de la pobreza (% 
de la población) 21.8% 18.7% 10% Reducir la vulnerabilidad de 

la población con inclusión 
social e igualdad de genero

Porcentaje de población en 
pobreza (monetaria)

18.81% 11.00% 8.83%

Incidencia de la pobreza ex-
trema (% de la población) 4.1% 2.2% 1.5% 27.7% 45.7% 65.7%

2. Oportunidad y acceso a los 
servicios

Garantizar el acceso a servicios 
de calidad que permitan el desa-
rrollo pleno de las capacidades y 
derechos de la población, en con-
diciones equitativas y sostenibles

 Incrementar los niveles y cali-
dad con equidad de la educa-
ción básica regular y asegurar 
las condiciones necesarias 
para una educación superior de 
calidad

Porcentaje de estudiantes en 
el nivel satisfactorio en mate-
mática (ECE)

27.0% 30% 43%

Mejorar la calidad educativa 
de la población

Porcentaje de estudiantes de  
2° grado de Primaria que se 
encuentran en el nivel satis-
factorio en Matemática

48.8% 71.5% 87.0%

Porcentaje de estudiantes en 
el nivel satisfactorio de com-
prensión lectora (ECE)

50.0% 54% 69%
Porcentaje de estudiantes de 
2° grado de Primaria que se 
encuentran en el nivel satis-
factorio en Lectura

95 86 72

Mejorar la provisión y calidad 
de las prestaciones de carácter 
preventivo, promocional, recu-
perativo y de rehabilitación de 
la salud

Porcentaje de la población 
afiliada a algún seguro de 
salud

69% 82% 95%

Garantizar la calidad de la 
salud y condiciones de habi-
tabilidad de  la población

Razón de mortalidad mater-
na (x100,000 nacidos vivos) 16.7% 9.2% 5.0%

Cobertura de acceso al ser-
vicio de agua por red pública 72.4% 74.4% 84.3%

Proporción de desnutrición 
crónica en menores de 5 
años

62.1% 68.6% 75.5%Porcentaje de hogares que 
residen en viviendas particu-
lares que tienen red pública 
de alcantarillado 

3. Estado y Gobernabilidad
Desarrollar y consolidar la gober-
nabilidad democrática y una fuer-
te institucionalidad pública.

Desarrollar mecanismos que 
permitan consolidar la insti-
tucionalidad democrática con 
transparencia, rendición de 
cuentas y representatividad, en 
los tres niveles de gobierno

Índice de voz y rendición de 
cuentas 2.6 2.7 2.9 Garantizar el estado de dere-

cho y la gobernabilidad
Porcentaje de personas que 
consideran la corrupción 
como un problema central

42.0% 30.0% 25.0%

4. Economía diversificada, 
competitividad y empleo

Desarrollar una economía diver-
sificada y sofisticada con creci-
miento sostenible en una estruc-
tura descentralizada generadora 
de empleo digno.

Tener una estructura productiva 
diversificada y pro-exportadora 
que participe en cadenas de 
valor global

Índice de complejidad eco-
nómica -0.43 -0.27 -0.15 Mejorar el nivel de competiti-

vidad regional
Índice de Competitividad 
Regional 0.450 0.485 0.550

5. Desarrollo territorial e 
infraestructura productiva

Territorio cohesionado y organi-
zado en ciudades sostenibles con 
provisión asegurada de infraes-
tructura de calidad.

Asegurar la provisión de infraes-
tructura productiva suficiente, 
adecuada y de una calidad 
que favorezca la integración, la 
competitividad y la productivi -
dad. 

 Índice de calidad de infraes-
tructura total 3.15 3.30 4.12 Promover la cohesión territo-

rial de manera sostenible
Número de Km de red vial 
pavimentada acumulado 1,875.7 2,740.7 4,297.7

6. Ambiente, diversidad 
biológica y gestión de riesgo de 
desastres

Aprovechamiento eficiente, res-
ponsable y sostenible de la diver-
sidad biológica, asegurando una 
calidad ambiental adecuada para 
la vida saludable de las personas 
y el desarrollo sostenible del país

 Garantizar la disponibilidad y 
calidad de los recurso hídricos

Porcentaje de productores 
agrícolas con riego tecnifi-
cado

10.4% 12% 15%
Asegurar un ambiente salu-
dable y sostenible que reduz

-

ca la vulnerabilidad de la po-
blación y sus medios de vida

Número de hectáreas fores -tadas por año 610 2,750 3,200

Reducir la vulnerabilidad de la 
población y sus medios de vida 
ante el riesgo de desastres  Indicador de vulnerabilidad 48 44.55 41.09

Número de emergencias y 
desastres desencadenadas 
por fenómenos naturales a 
nivel regional 195 150 120
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PLANES ESTRATÉGICOS SECTORIALES MULTIANUALES PLAN DE DESARROLLO REGIONAL CONCERTADO CUSCO AL 2021
CON PROSPECTIVA AL 2030

SECTOR OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS INDICADORES  LINEA 

BASE META OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS INDICADORES LINEA 

BASE
META
2021

Plan Sectorial Multianual 
del Ministerio de Desa-
rrollo e Inclusión  2013 
- 2016

Mejorar las condiciones de vida 
de la población en proceso de 
inclusión

Porcentaje de brecha de pobreza 9% 6%

Reducir la vulnerabilidad de la 
población con inclusión social e 
igualdad de genero

Porcentaje de población en pobre-
za (monetaria) 18.81% 11.00%

Porcentaje de pobreza extrema 7.60% 5%

Plan Sectorial Mul-
tianual del Ministerio de 
Economía y Finanzas 
2012-2016

Inclusión con desarrollo social y 
reducción de la pobreza

No se cuenta con indicadores 
alineados al PDC, pero si contribuye al 
objetivo del sector

_ _

Plan Estratégico
Sectorial Multianual de
Educación
2016- 2021

Incrementar la equidad en la 
calidad de los aprendizajes y del 
talento de los niños y adolecentes

Porcentaje de estudiantes  de 2do gra-
do de primaria con nivel satisfactorio 
en comprensión lectora

50% 69%

Mejorar la calidad educativa de la 
población

Garantizar la calidad de la salud 
y condiciones de habitabilidad de  
la población

Porcentaje de estudiantes  de 2do 
grado de primaria con nivel satis-
factorio en comprensión lectora

48.8% 71.5%

Porcentaje de estudiantes de 2do gra-
do de primaria con nivel satisfactorio 
en matemáticas

26% 43%
Porcentaje de estudiantes de 
2do grado de primaria con nivel 
satisfactorio en matemáticas

27.7% 45.7%

Plan Sectorial Multianual 
del Ministerio Salud 2016 
- 2021

Mejorar la Salud de la población Razón de años de vida saludable 
perdidos (AVISA)

192.5 años 
por mil 

habitantes 
(2012)

172.54 
por mil 

habitantes
(2021)

Razón de mortalidad materna 
(x100,000 nacidos vivos) 95 86

Plan Sectorial Mul-
tianual del Ministerio de 
Vivienda, Construcción 
y Saneamiento 2016 - 
2021

Incrementar el acceso de la 
población urbana a servicios de 
agua y saneamiento sostenibles y 
de calidad.

Cobertura de acceso al servicio de 
saneamiento en el área urbana

84.70%
(2014)

91.30%
(2021)

Proporción de desnutrición cróni-
ca en menores de 5 años 16.7% 9.2%

Cobertura de acceso al servicio de 
saneamiento en el área rural

19.1 
%(2014)

57.1 
%(2021)

Porcentaje de hogares que residen 
en viviendas particulares que 
tienen red pública de alcantarillado

62.1% 68.6%

Plan Sectorial Mul-
tianual del Ministerio del 
Ministerio de Economía y 
Finanzas MEF 2012-2016

Modernización del Estado y 
profundización del proceso de 
descentralización No se cuenta con indicadores alinea-

dos al PDC, pero si contribuyen al 
objetivo del sector
Índice de efectividad gubernamental

_ _

Garantizar el estado de derecho y 
la gobernabilidad

Porcentaje de personas que 
consideran la corrupción como un 
problema central 

42.0% 30.0%
Plan Sectorial Multianual 
de la Presidencia del 
Consejo de Ministros 
2016-2020

Promover que todas las entidades 
públicas implementen de forma 
efectiva el modelo de gestión para 
resultados orientado al servicio 
del ciudadano

-0.14 0.00
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PLANES ESTRATÉGICOS MULTIANUALES SECTORIALES AL 2021
CON PROSPECTIVA AL 2030

SECTOR OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS INDICADORES  LINEA 

BASE META OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS INDICADORES LINEA 

BASE
META
2021

Plan Sectorial Multianual 
del Ministerio de la Pro-
ducción 2016-2021

Incrementar la diversificación 
y sofisticación de la estructura 
productiva, contribuyendo al cre-
cimiento económico sostenible

Índice de diversificación de las 
exportaciones 2.928 2.651

Mejorar el nivel 
de competitividad 
regional

Índice de Competiti-
vidad Regional 0.450 0.485

Incrementar la productividad de 
las empresas con criterios de 
descentralización, inclusión y 
sostenibilidad ambiental

Índice de brecha regional de producti-
vidad  (en manufactura) 54.29% 47.28%

Plan Sectorial Multianual 
del Ministerio de Agricul-
tura 2015-2021

Incrementar la competitividad 
agraria y la inserción a los mer-
cados, con énfasis en el pequeño 
productor agrario.

Crecimiento del PBI Agropecuario 1.36% 3.80%

Valor de la productividad laboral 
agraria. 6,493.00 8,330.00

Plan Estratégico Nacional 
de Turismo 2012-2021

Contribuir a incrementar el flujo tu-
rístico y la generación de ingresos 
por turismo interno

Porcentaje de números de viajeros 0.65  Definición de nuevas metas 
anuales

Posicionar el destino Perú a 
nivel nacional e internacional y la 
actividad turística como una de las 
principales actividades económi-
cas del país

Nivel de posicionamiento de los 
destinos turísticos internos para los 
peruanos

_
Medición del Top of Mind en base 
a la nueva estrategia de posiciona-
miento y definir metas anuales

Desarrollar y diversificar la oferta 
competitiva del destino Perú

Destinos turísticos conformados (prio-
rizados a nivel nacional - acumulado) 6 10

Fortalecer el capital humano y las 
buenas prácticas de calidad de los 
prestadores de servicios

Porcentaje de empresas con reco-
nocimiento SABP que certifican las 
competencias de sus trabajadores

_ _

Plantilla de articulación con los Planes Estratégicos Sectoriales Multianuales (PESEMs) - (Segunda parte)
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PLANES ESTRATÉGICOS MULTIANUALES SECTORIALES CON PROSPECTIVA AL 2030

SECTOR OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS INDICADORES  LINEA 

BASE META OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS INDICADORES LINEA 

BASE
META
2021

Plan Sectorial Multianual 
del Ministerio de Trans-
porte y Comunicaciones  
2012-2016

Contar con infraestructura de 
transporte que contribuya al 
fortalecimiento de la integración 
interna y externa, al desarrollo de 
corredores logísticos, al proceso 
de ordenamiento territorial, protec-
ción del medio ambiente y mejorar 
el nivel de competitividad de la 
economía.

Porcentaje de la Red Vial Nacional 
Pavimentada (*) 53.8 85 Promover la cohesión territorial 

de manera sostenible
Número de Km de red vial pavi-
mentada acumulado 1,875.7 2,740.7

Plan Sectorial Multianual 
del Ministerio de Agricul-
tura 2015-2021

Gestionar los recursos naturales y 
la diversidad biológica de compe-
tencia del sector agrario en forma 
sostenible

Porcentaje de superficie reforestada 
recuperada 31% 75.20%

Asegurar un ambiente saludable 
y sostenible que reduzca la 
vulnerabilidad de la población y 
sus medios de vida

Número de hectáreas forestadas 
por año 610 2,750

Plan Sectorial Multianual 
2013 - 2016, Ministerio 
del Ambiente

Reducir la deforestación y degra-
dación de los bosques 

No se cuenta con indicadores alinea-
dos al PDC, pero si contribuyen al 
objetivo del sector

_ _

Reducir la vulnerabilidad de la po-
blación por riesgos de desastres 
en el ordenamiento territorial

No se cuenta con indicadores alinea-
dos al PDC, pero si contribuyen al 
objetivo del sector

_ _
Número de emergencias y desas-
tres desencadenadas por fenóme-
nos naturales a nivel regional

195 150Plan Sectorial Multianual 
de la Presidencia del 
Consejo de Ministros 
2016-2020

Reducir la vulnerabilidad de la 
población y sus medios de vida 
ante el riesgo de desastres

Porcentaje de población en condicio-
nes de vulnerabilidad 61% 25%

Elaboración: Equipo Técnico

PLAN DE DESARROLLO REGIONAL CONCERTADO CUSCO AL 2021
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8.- MARCO  MACROECONÓMICO MULTIANUAL 2018-2021

Mejorar la productividad y competitividad de la economía.

Ministerio
de economía y finanzas

LINEAMIENTOS DE POLÍTICA ECONÓMICA

PBI
Producto
Bruto
Interno

3 años
Inversión Productividad

6 años
La inversión total se ha 
reducido en los últimos 
tres años. Mientras que la productividad total de 

factores lleva seis años consecutivos 
de contracción o crecimiento nulo.

E n  u n  c o n t e x t o 
internacional no tan 
favorable como el del 
periodo 2003-2007

Es imprescindible adoptar medidas de simplificación 
administrativa y mejora de la calidad regulatoria que 
aseguren un entorno de negocios favorable y 
promuevan la inversión privada en sectores transables 
con ventajas comparativas y elevado potencial de 
ganancias de productividad, como el:

Turismo
Hidrocarburos.

Minero
Forestal

Acuicola

Estas actividades  nos permitan 
cerrar gradualmente las brechas de 
productividad respecto de otros 
países.

E

Las mejoras a los sistemas de inversión buscan agilizar la ejecución a 
través de la reducción de tiempo y de los múltiples actores implicados 
en el ciclo de un proyecto, la estandarización y empaquetamiento de 
proyectos y contratos. 

Asegurar un crecimiento alto y sostenido, sobre la base de una mayor acumulación de capital y ganancias 
de productividad.

Si bien el Perú mantiene el liderazgo en el crecimiento en la región, el PBI per cápita peruano aún se ubica por 
debajo de sus pares. Para alcanzar los primeros lugares de la región se necesitará mantener un crecimiento 
entre 4,0% - 5,0% durante al menos los próximos 15 años. Sostener dicho ritmo por un periodo largo –y en 
medio de un contexto internacional no tan favorable como el del periodo 2003-2007–, requerirá de 
importantes esfuerzos para aumentar la productividad y competitividad del país. Esto se logrará a través de: 
i) la mejora sustancial del capital humano gracias a mayores inversiones en agua y saneamiento, salud y 
educación; ii) la simplificación administrativa para reducir el riesgo regulatorio y maximizar la calidad 
regulatoria, promover un entorno de negocios favorable y predecible, y facilitar la formalización y el desarrollo 
empresarial, con especial énfasis en las micro y pequeñas empresas; iii) el fomento de sectores económicos 
transables con elevado potencial de ganancias de productividad, propiciando la asociatividad y el 
encadenamiento global, y iv) la mayor profundización financiera y el desarrollo del mercado de capitales.
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Para esto, la inversión en infraestructura pública es clave pues es 
transversal a la economía y apuntala ganancias de productividad tanto del 
sector transable como no transable.

 Es importante destacar que este impulso a la inversión estará articulado dentro 
de un marco de herramientas de cooperación público-privada, como son las 
mesas ejecutivas sectoriales y, en el caso de la inversión en infraestructura, los 
mecanismos de Asociaciones Público Privada (APP) y Obras por Impuestos 
(OxI).

Reducir la brecha de infraestructura a través de un sistema simplificado, transparente y efectivo de ejecución de 
proyectos de inversión.

(AFIN)

Según la Asociación para el Fomento de la 
Infraestructura Nacional (AFIN), la brecha de 
infraestructura en sectores estratégicos como

Transportes Vivienda Educación Salud Agricultura Interior

Alcanza al menos US$ 69 mil millones, lo que equivale al 35% del PBI 2016. La 
estrategia para cerrar gradualmente este déficit de infraestructura contempla 
mayores recursos fiscales que permitirán sostener un ratio de inversión 
pública sobre PBI de casi 6,0% hacia el 2021 (incluido el proceso de 
reconstrucción), así como mejoras a los sistemas de inversión pública y 
público privado, la ley de contrataciones públicas y un marco normativo más 
ágil y predecible para la obtención de predios.

Y la incorporación de más 
sectores al mecanismo de 
Obras  por  Impues tos 
(electrificación rural, pesca, 
desarrollo social, etc.).

Electrificación
Pesca Desarrollo social.

Las mejoras a los sistemas de inversión buscan agilizar la ejecución a través de la 
reducción de tiempo y de los múltiples actores implicados en el ciclo de un proyecto, 
la estandarización y empaquetamiento de proyectos y contratos. Todo esto, bajo una 
perspectiva multianual y de evaluación ex post que permita dimensionar los gastos 
de operación y mantenimiento de la infraestructura, el fortalecimiento del rol de 
Proinversión en la fase previa y posterior a la adjudicación de proyectos APP  Por su 
parte, con la nueva ley de contrataciones públicas se busca acelerar la ejecución del 
gasto público a través de la estandarización de algunos procesos para reducir los 
márgenes de discrecionalidad y malas prácticas en la elección de proveedores, la 
reducción de incentivos a la impugnación, mayor transparencia en los precios base 
de las licitaciones y la introducción de una cláusula anti corrupción.
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Mejorar la productividad y competitividad de la economía.

Ministerio
de economía y finanzas

Las dificultades para la obtención y liberación de 
predios han sido grandes limitantes para el
desp l iegue ráp ido de la  invers ión en 
i n f r a e s t r u c t u r a  y  h a n  d a d o  l u g a r  a 
renegociaciones contractuales. 

Por tanto, la reforma está orientada a simplificar el acceso 
a predios y agilizar el proceso para su adquisición y 
liberación. Esto se conseguirá a través de la creación de 
una entidad que centralice varias funciones dentro del 
proceso de liberación de predios (identificación, 
elaboración de expedientes técnicos, tasación, 
identificación de interferencias, etc.), la eliminación de 
reprocesos y la reducción de plazos.

 Actualmente, en el caso de predios de propiedad privada en los que 
corresponde expropiación –por no haber prosperado el trato directo– y 
resulta necesario recurrir a la ejecución coactiva –porque no hay 
desocupación voluntaria–, el proceso de liberación y disposición de un 
predio incluye a 36 actores, 6 etapas y dura 739 días. Con esta reforma, se 
espera reducirlo a 19 actores, 4 etapas y 280 días de duración. De manera 
similar, en el caso de predios de propiedad estatal se espera disminuir de 17 
actores, 5 etapas y 569 días de duración a 11 actores, 4 etapas y 234 días 
de duración.

Si bien el Perú mantiene el liderazgo en el crecimiento en la 
región, el PBI per cápita peruano aún se ubica por debajo de 
sus pares. Para alcanzar los primeros lugares de la región se 
necesitará mantener un crecimiento entre 4,0% - 5,0% 
durante al menos los próximos 15 años. 

Sostener dicho ritmo por un periodo largo –y en medio de un contexto 
internacional no tan favorable como el del periodo 2003-2007–, requerirá 
de importantes esfuerzos para aumentar la productividad y competitividad 
del país. Esto se logrará a través de: 

iii) el fomento de sectores económicos transables con elevado potencial de ganancias de 
productividad, propiciando la asociatividad y el encadenamiento global, y 

i) la mejora sustancial del capital humano gracias a mayores inversiones en agua y saneamiento, 
salud y educación;
ii) la simplificación administrativa para reducir el riesgo regulatorio y maximizar la calidad regulatoria, 
promover un entorno de negocios favorable y predecible, y facilitar la formalización y el desarrollo 
empresarial, con especial énfasis en las micro y pequeñas empresas;

iv) la mayor profundización financiera y el desarrollo del mercado de capitales.
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De acuerdo con el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS)

Cifras muy preocupantes

Coberturas a nivel nacional

 

 En números absolutos

Estamos lejos 
de la 
universalización.

Agua potable (88%)
 Saneamiento (79%)

El acceso a agua potable (62%) 
 Y saneamiento (29%) 

De 100  viviendas

En el área rural esta situación se agrava.

El objetivo de la actual administración hacia el año 2021

Cubrir plenamente la demanda urbana

El objetivo de la actual administración hacia el año 2030

Sólo este 
porcentaje tienen.

5 millones de ciudadanos carecen de agua potable en sus viviendas

11 millones no cuentan con sistema de alcantarillado.

Dar pasos considerables hacia la meta de cubrir la demanda rural 
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Cerrar las brechas de agua y saneamiento como motor clave de la revolución social.



Impulsar la vivienda social y cerrar el déficit habitacional.

Plan
Nacional

de 
Saneamiento

©FAO 2017 
I7028ES/1/03.17

Aprobado con 
D e c r e t o 
Supremo N.° 
0 1 8 - 2 0 1 7 -
VIVIENDA,

Municipios

Empresas Prestadoras de 
Servicios de Saneamiento 
(EPS)

Además de tiene el programa agua, 
destinado a atender con obras de agua y 
saneamiento a poblaciones focalizadas e 
identificadas como extremadamente 
vulnerables, a través núcleos ejecutores 
organizados por el Fondo de Cooperación 
para el Desarrollo Social (Foncodes)

Accederán a este fondo para financiar operaciones de ampliación y 
mejoramiento de servicios de saneamiento; también para elaborar 
estudios de preinversión, expedientes técnicos y ejecución de 
proyectos de inversión pública o para la reposición y mantenimiento 
de los activos de las EPS; e igualmente, para garantizar créditos 
obtenidos del sistema financiero o de entidades de cooperación, 
siempre que se destinen al cierre de brechas de cobertura y calidad 
de agua, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales.

Para cerrar estas brechas se 
necesita de   S/ 49 500 millones.

 

El 80% para inversiones de 
coberturas area urbana y rural. El 4% a fortalecimiento 

empresarial y micro 
medición.

16% a inversiones de 
rehabilitación y 
mejoramiento.

Se ha creado el FIAS.

Fondo de Inversión Agua Segura

Instrumento de financiamiento que incremente el ritmo 
y garantice la sostenibilidad de las inversiones

Existe actualmente un significativo déficit de viviendas: 
1,8 millones de unidades a nivel nacional, entre 
viviendas faltantes y precarias. 

La oferta anual de viviendas bordea las 95 mil 
unidades, pero la demanda –fundamentalmente de 
sectores populares concentrados en Lima y Callao– 
excede las 450 mil.
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Esto requerirá un presupuesto aproximado de S/ 4 000 
millones

De acuerdo con el Fondo Mivivienda, en este 
quinquenio se espera promover 250 mil viviendas 
nuevas (100 mil con Crédito Mivivienda y/o 
modalidad de Adquisición de Vivienda Nueva de 
Techo Propio y 150 mil bajo la modalidad Sitio 
Propio)



visión 

9.- PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO PROVINCIAL.

Calca al 2024
 

Sociedad segura con justicia y equidad 
Distritos saludables con seguridad 
a l i m e n t a r i a 
Gobierno local con liderazgo y cero 
c o r r u p c i ó n 
Provincia articulada al turismo regional y 
exportadora de productos ecológicos 
Población con infraestructura básica, 
vías y medios de comunicación 
Cuencas seguras, ricas en biodiversidad 
y  c o n  a g u a  p e r m a n e n t e 
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C.C. Qewepay

 

10.- PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO DISTRITAL.

seguridad alimentaria. 

G o z a 
de un Medio Ambiente 

saludable y una salud de 
ca l i dad ,  con  una  educac ión 

competitiva con identidad y equidad de 
género y buen trato; que practica la 

s e g u r i d a d  c i u d a d a n a ,  c o n  s u s 
organizaciones e instituciones fortalecidas y 
comprometidas con el desarrollo e integradas 
con todas sus comunidades, que valoran su 
identidad cultural y practican el ejercicio 

del liderazgo, la democracia, la 
concertación y la participación 

ciudadana.
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E l 
Distrito de  al 

2021 tiene un desarrollo 
integral sostenible, que presta 

servicios de calidad al turismo y 
practica el turismo rural y vivencial, 
con familias que manejan la micro y 
p e q u e ñ a  e m p r e s a  c o n  u n a 
agrobiodiversidad y ganadería de 

ca l i dad  que  ga ran t i za  l a 

VISIÓN DISTRITO DE 



3.6.- PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DISTRITAL.

 

10.1. DIAGNOSTICO SITUACIONAL
A.- geografIa y poblacion

1. UBICACIÓN GEOGRÁFICA.

LIMITES.

REGION: CUSCO

PROVINCIA: CALCA

DISTRITO:

DATOS

PUNTOS

ALTITUD

Sub G
erencia de D

esarrollo Social.
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UB  

Norte : Distrito
Sur : Distrito de 

Este : Distrito de  
Oeste : 

. 



Desde los 2200 m.sn.m

Hasta los 4800 m.sn.m

Sus pisos altitudinales  del 
distrito, son una potencialidad 
para la produccion y le da 
riqueza en biodiversidad.

ALTITUD

DENSIDAD POBLACIONAL

Provincia 
y distrito

Densidad poblacional 
(Hab/km2)

Calca

Coya

Lamay

Lares

Pisac

San salvador

Taray

Yanatile

73.9

56.3

61.2

13.8

68.7

43.9

87.6

4.3

500

1000

1500

2000

2500

3000
3500

292529442934

3171
2974

3020 3024

1357

Distritos Altitud

Calca

Coya

Lamay

Lares

Pisac

San salvador

Taray

Yanatile

2925

2944

2934

3171

2974

3020

3024

1357

2.-DENSIDAD POBLACIONAL
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User
Texto tecleado
Coya ocupa el cuarto lugar en densidad poblacional en la provincia de Calca.



Provincia 
y distrito

Superficie territorial

Calca

Coya

Lamay

Lares

Pisac

San salvador

Taray

Yanatile

311.01

94.22

527.26

148.25

128.07

53.78

3,080.47

71.43

3.- Superficie territorial distrito de la Provincia de Calca.

DEMOGRAFIA

El distrito de Lares en cuánto a 
demografia ,  rep resen ta  e l 
cuarto distrito con más habitantes 
de la provincia de Calca.

Provincia 
y distrito Superficie territorial

Calca

Coya

Lamay

Lares

Pisac

San salvador

Taray

Yanatile

22,976

5765

7270

10,183

5620

4712

13,129

4020

2000

4000

6000

8000

10000

12000

Calca Coya Lamay Lares Pisac
San salvador

Taray Yanatile

14000
16000
18000
20000

22000
22,976

4020

5765

7270

10,183

5620 4712

13,129
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El distrito de 



POBLACIÓN TOTAL
POBLACION RURAL

POBLACION URBANA

Total

4.- Demografía distrital.
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 3,  hab.

POBLACION RURALPOBLACION URBANA



DISTRITO DE LARES

5.- ACTIVIDADES ECONÓMICAS.

 
 

SIN 
NIVEL

SUP. NO 
UNIV. INCOM

SUP. NO 
UNIV. 
COM

SUP. UNIV. 
COM

PO BLACIÓ N O CUPADA DE 6 Y MÁS AÑO S DE EDAD, PO R NIVEL EDUCATIVO  ALCANZADO , PO R ÁREA URBANA Y 
RURAL Y SEXO

NIVEL EDUCATIVO ALCANZADO

EDUCACIÓN 
INICIAL

PRIMARIA SECUNDARIA SUP. UNIV. 
INCOMPLETA

TOTAL
SEGUN ÁREA 
URBANA  Y 

RURAL
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Un 85% de la población en edad laboral desarrolla  la 
actividad agropecuaria sin posibilidades de mejoramiento 
en los niveles de vida, por tener tierras de secano, tierras 
con bajo rendimiento (tierras de ladera), tierras muy 
fragmentadas y con fuertes riesgos ambientales. Otro 15% 
de la población se ocupa en actividades comerciales y 
empleos en trabajos eventuales del municipio, como 
porteadores en la actividad turística, en trabajos agrícolas y 
en la actividad agropecuaria; en este grupo están por lo 
general, las familias jóvenes. Es necesario resaltar la 
participación de los niños en la actividad agropecuaria, 
cuyas edades, fluctúan entre los 6 y 10 años de edad. Este 
grupo a partir de estas edades participan en las actividades 
agrícolas y ganaderas, hecho que es parte de la cultura en 
las zonas rurales por el cual los padres cuentan con el 
apoyo de sus hijos en edad escolar.

Distrito  2280 503 10 1269 431 26 14 5 22

URBANA 643 75 1 335 182 18 11 5 16

Hombres 444 32 1 235 142 13 8 5 8

Mujeres 199 43 100 40 5 3 8

RURAL 1637 428 9 934 249 8 3 6

Hombres 1364 298 7 818 229 7 3 2

Mujeres 273 130 2 116 20 1 4

Respecto a las dinámicas locales, los 
espacios mercantiles en el Distrito, se 
muestran incipientes, reduciéndose a ferias 
locales Inter-comunales, mediados más bien 
por los comerciantes que acopian los 
productos agropecuarios durante  las ferias 
semanales, para su comercial ización 
respectiva en las capitales de provincias. Por 
ejemplo   Calca y  las 
papas y las habas son preferidas por 
consumidores y comerciantes. 



6.- El turismo:
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  es un distrito que cautiva al visitante, debido al 
hermoso valle que posee; además de por su valle, 

 resulta interesante producto de los recursos 
naturales y arqueológicos que se pueden encontrar en 
el distrito.

E n t r e 
l o s  r e c u r s o s 

naturales del distrito de 
Lares, se cuentan sitios 

como la 
 Además de 

Como se ha mencionado anteriormente, uno de los principales atractivos del 
pueblo es su valle, mismo que puede ser visitado, en especial, por aquellos turistas 
interesados en el turismo de aventura, ya que el valle ofrece estupendos senderos 
de trekking de diferentes dificultades. La mejor temporada para practicar el trekking 
en , es entre los meses mayo a octubre; se recomienda evitar el resto de los 
meses debido a las bajas temperaturas que se registran en el valle, y que pueden 
llegar incluso a congelar ciertas zonas. Durante los recorridos al Valle, el turista 
puede conocer, a su paso, evidencias de antigua ocupación inca, manifestada en 
caminos, entre otras estructuras.



COMUNIDAD
TIPIFICACIÓN 
CULTURAL

NOMBRE DE
FESTIVIDADES FECHA

DANZAS

Señor de
Qoyllorit`i Mayo y junio

15 de agosto

7 de octubre
fiesta 
matrimonial

FIESTAS 
RELIGIOSAS

FIESTAS 
RELIGIOSAS

DANZAS

Q’anchi, 
Ch’uncho, Q’pac
Q’olla, Q’oyacha,
Negro Negra,
Q’apaq Negro

FESTIVIDADES

El capital social , y cultural del 
distrito es grande, este recursos 
debería ser bien aprovechado para 
dinamizar su economía local.

Tiene una serie de manifestaciones 
culturales, al cual concurren 
residentes de otras ciudades del 
país y del mundo, y es poco 
di fundido en estos ámbitos.
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Fiestas patronales y eventos socio-culturales.

Virge

Chileno, Siclla,
Mageño, 
K’achampa, 
Q’oyacha, Q’apaq
Negro
Virgen  de

Patrón 2  de ju o

User
Texto tecleado
Patron San Juan Bautista
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24 de Junio

User
Texto tecleado
29 de Junio

User
Texto tecleado
Pago a la tierra
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Texto tecleado
Agosto
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También es un recurso interesante del distrito de   
el Área de Conservación 



Ccachin

Umapata
Hualla

Suyo s/n

Tambohuaylla

Institución educativa Alumnos Docentes Secciones

20
75
26
11
12
22
17
4

2
3
2
1
1
1
1
1

4
3
3
3
3
3
3
2

Choquecancha s/n
Calle cahuide s/n

Quishuarani

Modalidad

Inicial jardin
Inicial jardin

Inicial jardin

Inicial jardin
Inicial jardin

Inicial jardin
Inicial jardin
Inicial jardin

Fuente: ESCALE- MINEDU- 2018
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, lo cuál debe intensificarse por la 
instalacion de más Inst es educativas del nivel inici , para sentar los aprendizajes 
de los niños y prepararlos para el ingreso al nivel primario.

DISTRITO DE 

7.- Diagnostico  EDUCATIVO nivel inicial.



Sauki
Pumapuncu
Calle ollanta s/n
Ccachin
Choquecancha s/n
Quishuarani
Umapata

Institución educativa Alumnos Docentes Secciones

22
4
176
72
74
6
27

2
1
8
7
6
1
2
4

6
3

10
6
6
3
6
6
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8.- Diagnostico  EDUCATIVO nivel primario.

Diagnostico  EDUCATIVO nivel Secundario.



AÑO 2014

9.- INDICADORES DE EDUCACIÓN

TRASLADO

RETIRADO

REPITE

Grado

2°

3°

3°

RETIRADO 2°

N° casos

2

2

2

1

Condicion Observaciones

Matriculados

Aprobados

Despaprobados

Requieren recuperación pedagógica

Retirados

Postergación de evaluación.

Fallecidos

Trasladado

Total Sub Total

2 1 1

0

0

0

0

Fuente: Dirección I.E

Fuente: Dirección I.E
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H.L Calca

0% inasistencia

0% inasistencia
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Institucion Educativa 
Nivel secundario.

Las tasas del 0% de inasistencia es preocupante en los grados básicos del nivel 
secundario.

INSTITUCION EDUCATIVA PRIMARIA 

0

0

H M

Este reporte es al año 201 , donde se muestra las tasas de retiro se dan mas en el nivel 
secundario, y los tralados se vienen dandose en los niveles primario y secundario.
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LOGRÓ LOS APRENDIZAJES 
ESPERADOS.
El estudiante comprende lo que lee 

Nivel 2: S

según lo esperado para el grado.

atisfactorioNivel 2: Satisfactorio

NO LOGRÓ LOS APRENDIZAJES 
ESPERADOS.
Cuando lee, el estudiante solo 
comprende lo más fácil.   

Nivel 1: En Proceso

NO LOGRÓ LOS APRENDIZAJES 
ESPERADOS .

Cuando lee, el estudiante tiene dificultades 
para comprender, incluso, lo más fácil.

Debajo del Nivel 1: En Inicio

Nivel 2: Satisfactorio

para el grado.

NO LOGRÓ LOS APRENDIZAJES 
ESPERADOS
El estudiante resuelve solo 
situaciones matemáticas 
sencillas.     

ESPERADO S 

El estudiante tiene dificultades, 
incluso, para resolver situaciones 
matemáticas sencillas.

Nivel 2: Satisfactorio

Nivel 1: En Proceso

Debajo del Nivel 1: En Inicio

Cuadro   LECTURA

I.ES
EN
INICIO

EN 
PROCESO SATISFACTORIO

Fuente: UGEL CALCA 2017

NO LOGRÓ LOS APRENDIZAJES

I.ES
EN
INICIO

EN 
PROCESO SATISFACTORIO

Cuadro   MATEMATICA

40.3 43.1 18.7

Fuente: UGEL CALCA 2017

18.1 % de  alumnos  con el nivel 
satisfactorio, es bajo, y muy alta 
los alumnos que están en 
proceso con el 66.7%.

Para el logro de aprendizaje en 
matematica esta cifra del 18.7% es 
relativamente bajo, con respecto al 
40.3 en el nivel de inicio.
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10.- Logros de aprendizajes

15.3 66.7 18.1

LOGRÓ LOS APRENDIZAJES 
ESPERADOS
El estudiante resuelve situaciones 
matemáticas, según lo esperado 
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41.6 34.0
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25.1

C
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26.2
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Amaparaes

Ccachin
Suyo

Choquecancha

%

Fuente:
Centro de salud Lares.

AÑO 2013
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%

Fuente:
Centro de salud Lares.

AÑO 2014

Niños de 0 a 5 años

Niños de 0 a 5 años

En la capital de distrito, la 
comunidad de Lares Ayllu, muestra 
en el año 2013 en los niños de las 
edades de 0-5 años tasas 
alarmantes, del 47.2%, para el año 
2014, sufren ligeras  variaciones, 
pero sin embargo  es incidente.
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11.- DESNUTRICION CRONICA INFANTIL NIÑOS MENORES DE 5 AÑOS.

Según reportes de la red de salud Norte del Ministerio de Salud, para el año 2017, el distrito de 
, muestra una cifra preocupante de 6.3% 



DISTRITO DE LARES
15.- PRESUPUESTO MUNICIPAL.

PRESUPUESTO TOTAL PIA PIM

RUBRO

16.- PROYECTOS EN EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO.

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO PRIORIDAD SITUACION AMBITO ESTADO LINEA DE 
ACCION

TIPO DE
 INTERVENCIÓN

TOTAL
GENERAL

CÓDIGO
PP

PLIEGO

249775

249763

249930

240040

249783

249795

249859

249861

249863

249866

249869

249877

080404

080404

080404

080404

080404

080404

080404

080404

080404

080404

080404

080404

SANEAMIENTO BÁSICO EN LA COMUNIDAD DE 
CCOLLANA- AGUA-DESAGUE

ORDENAMIENTO Y MEJORAMIENTO DE VIVIENDAS 
SALUDABLES PARA CADA FAMILIA CON IMPLEMENTACION

MEJORAMIENTO DE LA OFERTA DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS
DEL NIVEL PRIMARIO Y SECUNDARIO DE LA I.E 50205 DE C.C SUYO

CONSTRUCCIÓN DE ESCALINATAS EN LA ASOCIACIÓN PRO 
VIVIENDA SECTOR VISTA ALEGRE.

SANEAMIENTO BÁSICO EN LA COMUNIDAD DE 
ANCALLACHI- AGUA - DESAGUE

SANEAMIENTO BÁSICO EN LA COMUNIDAD DE 
CUYO CONDICIÓN.

SANEAMIENTO BÁSICO EN LA COMUNIDAD DE 
RAYAN CANCHA.

SANEAMIENTO BÁSICO EN LA COMUNIDAD DE 
SAUQUI

SANEAMIENTO BÁSICO EN LA COMUNIDAD DE 
PAMPACORRAL

MEJORAMIENTO DEL SANEAMIENTO BÁSICO INTEGRAL EN LA 
ASOCIACIÓN MATINGA.

SANEAMIENTO BÁSICO EN ÑUCCHUYOC

CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE SALUD EN EL DISTRITO DE
LARES- CASA MATERNA 

PUESTO DE SALUD PAUCARPATA249881 080404

CONSTRUCCIÓN DE PUESTO DE SALUD DE UMAPATA

CONSTRUCCIÓN DE PUESTO DE SALUD DE HUALLA

CONSTRUCCIÓN DE PUESTO DE SALUD DE C.C 
CHOQUECANCHA

CONSTRUCCIÓN DE PABELLÓN DE AULAS DE INNOVACIÓN E
INTERNET EN EL COLEGIO CESAR VALLEJO249940 080404

249886

249884

249883

080404

080404

080404

3

2

2

2

2

2

1

1

1

1

1

1

1

5

3

1

1

Nuevo

Nuevo

Nuevo

Nuevo

Nuevo

Nuevo

Nuevo

Nuevo

Nuevo

Nuevo

Nuevo

Nuevo

Nuevo

Nuevo

Nuevo

Nuevo

Nuevo Distrital-Rural

Distrital-Rural

Distrital-Rural

Distrital-Rural

Distrital-Rural

Distrital-Rural

Distrital-Rural

Distrital-Rural

Distrital-Rural

Distrital-Rural

Distrital-Rural

Distrital-Rural

Distrital-Rural

Distrital-Rural

Distrital-Rural

Distrital-Rural

Distrital-Rural

Propuesto
nuevo

Propuesto
nuevo

Propuesto
nuevo

Propuesto
nuevo

Propuesto
nuevo

Propuesto
nuevo

Propuesto
nuevo

Propuesto
nuevo

Propuesto
nuevo

Propuesto
nuevo

Propuesto
nuevo

Propuesto
nuevo

Propuesto
nuevo

Propuesto
nuevo

Propuesto
nuevo

Propuesto
nuevo

Propuesto
nuevo

Prepuesto
nuevo

SANEAMIENTO

SANEAMIENTO

EDUCACION

VIAL

SANEAMIENTO

SANEAMIENTO

SANEAMIENTO

SANEAMIENTO

SANEAMIENTO

SANEAMIENTO

SANEAMIENTO

SALUD

SALUD

SALUD

SALUD

SALUD

EDUCACION

EDUCACION

Construcción
nueva

Ampliación

Construcción
nueva

Construcción
nueva

Construcción
nueva

Construcción
nueva

Construcción
nueva

Construcción
nueva

Construcción
nueva

Construcción
nueva

Construcción
nueva

Construcción
nueva

Construcción
nueva

Construcción
nueva

Construcción
nueva

Construcción
nueva

Construcción
nueva

Construcción
nueva

500,000.00

700,000.00

1,000,000.00

400,000.00

450,000.00

450,000.00

450,000.00

450,000.00

800,000.00

600,000.00

480,000.00

1,000,000.00

1,500,000.00

1,000,000.00

1,000,000.00

300,000.00

300,000.00

100,000.00CONSTRUCCIÓN DE LA I.E N° 50075 DE LA COMUNIDAD DE
SAUQUI.

080404249957 3 Nuevo

12,330.000.00TOTAL



DISTRITO DE LARES

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO PRIORIDAD SITUACION AMBITO ESTADO LINEA DE 
ACCION

TIPO DE
 INTERVENCIÓN

TOTAL
GENERAL

CÓDIGO
PP

PLIEGO

249969

249999

250011

250018

250022

250024

250047

250049

250053

250061

250065

250070

080404

080404

080404

080404

080404

080404

080404

080404

080404

080404

080404

080404

CONSTRUCCIÓN DE RIEGO POR ASPERSIÓN EN LA C.C
 RAYANCANCHA 

SISTEMA DE RIEGO POR ASPERSIÓN INTEGRAL PARA LA C.C
DE SUYO

AMPLIACION DEL RIEGO TECNIFICADO EN LOS SECTORES DE 
MOYOCCOCHA- CACHIN

RIEGO POR ASPERSION EN LA COMUNIDAD DE JUY HUAY.

CULMINACION DE TROCHA CARROZABLE DEL ANEXO DE 
VILCABAMBA .AL DISTRITO DE LARES.

CONSTRUCCION DE TROCHA CARROZABLE HUALLHUARAY.

CONSTRUCCION DE ESCALINATAS EN LA ASOCIACION
PRO VIVIENDA SECTOR VISTA ALEGRE EN AL DISTRITO DE LARES.

CONSTRUCCION DE TRCOCHA CARROZABLE PARTE ARRIBA-
CUYO CONDICION

TERMINAL TERRESTRE EN EL DISTRITO DE LARES.

CONSTRUCCION MERCADO C.C HUALLA 

CONSTRUCCIÓN DE SALON DE USOS MULTIPLES EN LA
COMUNIDAD  DE MATINGA

250073

080404

CONSTRUCCIÓN DE SALÓN DE USOS MÚLTIPLES ROSASPATA

MEJORAMIENTO DE LOS ANIMALES GENÉTICO DEL GANADO EN
SAUQUI

AMPLIACION DE CANCHA DEPORTIVA EN LA C.C  DE HUALLA250090

250087

080404

080404

080404

5

3

7

7

6

6

5

5

5

5

5

4

4

4

4

4

Nuevo

Nuevo

Nuevo

Nuevo

Nuevo

Nuevo

Nuevo

Nuevo

Nuevo

Nuevo

Nuevo

Nuevo

Nuevo

Nuevo

Nuevo

Nuevo Distrital-Rural

Distrital-Rural

Distrital-Rural

Distrital-Rural

Distrital-Rural

Distrital-Rural

Distrital-Rural

Distrital-Rural

Distrital-Rural

Distrital-Rural

Distrital-Rural

Distrital-Rural

Distrital-Rural

Distrital-Rural

Distrital-Rural

Distrital-Rural

Propuesto
nuevo

Propuesto
nuevo

Propuesto
nuevo

Propuesto
nuevo

Propuesto
nuevo

Propuesto
nuevo

Propuesto
nuevo

Propuesto
nuevo

Propuesto
nuevo

Propuesto
nuevo

Propuesto
nuevo

Propuesto
nuevo

Propuesto
nuevo

Propuesto
nuevo

Propuesto
nuevo

Propuesto
nuevo

RIEGO

RIEGO

VIAL

PROM-SOCIAL
ECON.

SALUD

Construcción
nueva

Ampliación

Construcción
nueva

Construcción
nueva

Construcción
nueva

Construcción
nueva

Construcción
nueva

Construcción
nueva

Construcción
nueva

Construcción
nueva

Construcción
nueva

Construcción
nueva

Construcción
nueva

Construcción
nueva

Construcción
nueva

Construcción
nueva

200,000.00

400,000.00

450,000.00

400,000.00

300,000.00

500,000.00

400,000.00

400,000.00

200,000.00

500,000.00

 ,000.00

400,000.00

300,000.00

800,000.00

350,000.00

CONSTRUCCIÓN DE RIEGO EN UMAPATA  

MERCADO MODELO  DE ABASTOS A NIVEL DISTRITAL 
LARES. 

250007 RIEGO

RIEGO

RIEGO

VIAL

VIAL

VIAL

VIAL

LOCAL 
MUNICIPAL

LOCAL 
MUNICIPAL

PROM-SOCIAL
ECON.

LOCAL 
MUNICIPAL

300,000.00

5,900,000TOTAL
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Tasa de extrema pobreza

Calca Coya Lamay Lares Pisac San Salvador Taray Yanatile.
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Tasa de pobreza

Yanatile. Taray San Salvador Pisac Lares Lamay Coya Calca

Calca 56.8
Coya 67.9
Lamay 83.8
Lares 97.8
Pisac 68
San Salvador 84.4
Taray 23.8
Yanatile. 42

Distrito

Tasa de 
pobreza 
extrema

Calca 25.4
Coya 40
Lamay 56.2
Lares 89.2
Pisac 30.5
San Salvador 49
Taray 10.5
Yanatile. 9.1

DISTRITO DE 

Tasa de 
pobreza

 7.  %  le corresponde al distrito de , indicador que le condiciona sus malas condiciones de 
vida, eso les limita acceder a muchas oportunidades.

User
Texto tecleado
DISTRITO

User
Texto tecleado
En el distrito de coya tiene un 40% de pobreza extrema, este indicador es el reflejo  de los bajos niveles educativos, la desnutricion cronica  y la falta de trabajo



11.- EJES DE DESARROLLO Y PROPUESTAS DE
ACCIONES.

Derechos fundamentales y
dignidad de las personas.

Oportunidades y 
acceso a los servicios.

Estado y gobernabilidad.
Economia, 
competitividad y 
empleo

Desarrollo local e 
infraestructura

Recursos naturales y 
medio ambiente.

6

5

4 3

2

1

EJES

DISTRITO DE



DISTRITO DE LARES

EJE 1 ESTRATÉGICO : Derechos fundamentales y dignidad de las personas

ACCIONES ESTRATEGICAS

Reconocer y valorar la diversidad étnica, cultural, social y características geográficas de la 
población que permitan el pleno ejercicio de sus derechos

Generar mecanismos de protección, control y vigilancia para garantizar la inclusión de 
poblaciones vulnerables, considerando el contexto de cada comunidad 

Desarrollo de capacidades de la población vulnerable para convertirlos en agentes 
productivos a través de la artesanía, el turismo, la agricultura y ganaderia con la generacion
de valor agregado.

Reducir las brechas de género para garantizar la igualdad entre hombres y mujeres

Promover la seguridad alimentaria con énfasis en la población infantil y madres gestantes

Mejoramiento de los servicios de defensoría del niños y del adolescente.

Implementación de  los servicios de orientación psicológica y jurídica a las familias con 
exclusion social.

Programa de capacitación en construcción civil, maquinaria pesada y de unidades móviles 
motocicletas.

Implementar el programa de micro emprendimientos rurales en convenio con JAKU WIÑAY- 
FONCODES.

2019 2020 2021 2022Problema Identificado Objetivo Estratégico 

Meta(al 2022) 

N°

1 10% 10% 10% 10%

2 10% 10% 6% 6%

3

4

5

Mayor porcentaje de machismo Reducir los niveles de machismo 
para lograr la equidad de genero.

2% 2% 2% 2%

familiar. 2% 2% 2% 2%

Reducir los niveles de pobreza 
extrema monetaria. 4% 4% 4% 4%

Elevar la calidad de vida a traves 
de elevar  del IDH. 0.02 0.06 0.10 0.106

El  % de pobreza extrema 
monetaria.

Baja tasa del Indice 
desarrollo humano de  0. 11

8.  de población en 
procesode exclusión.

Reducir la vulnerabilidad de la 
población con inclusión social e
igualdad de genero

0.   indice de vulnerabilidad a
 la inseguridad alimentaria.

Reducir la vulnerabilidad a la 
inseguridad alimentaria.

Reducir las tasas de violencia Presencia de violencia familiar.



Eje 2:Oportunidades y  acceso a los servicios.

Mejorar la prestación de los servicios de seguridad ciudadana, a través de patrullajes y vigilancia 
nocturnas en coordinacion con la Policia Nacional del Peru.

Dotar de equipamiento de la unidad de seguridad ciudadana.

Implementación del servicio de seguridad ciudadana especializada en turismo.

Programa de capacitación para los alumnos postulantes para el servicio de seguridad 
ciudadana.

Fortalecimiento e instalación de las juntas vecinales de seguridad ciudadana y rondas campesinas.

Fortalecimiento del comite distrital de seguridad ciudadana con la incorporación de alcaldes 
escolares y las autoridades.

SEGURIDAD CIUDADANA

2019 2020 2021 2022Problema Identificado Objetivo Estratégico 

Meta(al 2022) 

N°

Disminuir las tasas de desnutrición 
crónica infantil en  los niños 
menores de 5 años.

5% 6% 6% 6%

menores de 3 años.
Disminuir las tasas de anemia 
infantil en  los niños menores de 3
 años.

7% 7% 6% 6%

3 Disminuir las tasas de anemia en 
las madres gestantes. 3% 3% 3% 3%

4

5 Mejorar los niveles de logros de 
aprendizajes en Matematica.

5% 5% 5% 5%

5% 5% 5% 5%

6 Elevadas tasas de indices de 1% 1% 1% 1%

DISTRITO DE 

6.3% de desnutrición crónica
1

% de anemia infantil en niños 2

% de anemia en madres 
gestantes.

infantil en niños menores de 5
años.

1 .1% de los niños lograron 
satisfactoriamente comprensión 
lectora.

Mejorar los niveles de logros de 
aprendizajes en comprension 
lectora.

1 .7% de los niños lograron 
satisfactoriamente matematica  

inseguridad ciudadana.
Reducir los indices de seguridad 
ciudadana.



ACCIONES ESTRATEGICAS

Para superar la anemia infantil en niños menores de 3 años.

PROGRAMA DE SALUD.

Desnutrición crónica infantil.

Para superar la problemática de la desnutrición crónica infantil. en niños menores de 5 años.
Saneamiento básico ( agua y alcantarillado)  en el 100 % de comunidades con servicios y buena 
cobertura.

Implementación de un portal web de seguimiento diario de  control de niños y niñas CRED en 
coordinacion  con el Ministerio de Salud, Organizacion Mundial de la Salud, la Organizacion 
Panamerica de la Salud y ONGs.
Articulación inter institucional  con el Ministerio de Salud, MIDIS, RENIEC, para el manejo y 
operatividad del padron nominal de niños y niñas.
Equipamiento de los centros de promoción de la salud en las comunidades con el apoyo de 
ONGS, y UNICEf.
Implementación de apoyos  y equipamiento a los promotores  comunales de salud  con el APOYO 
del Ministerio de Salud.

Creación de un fondo para el mantenimiento y equipamiento de servicios de saneamiento con 
tanques de cloracion por goteo y el fortalecimiento de capacidades de las juntas administradoras 
de agua y saneamiento con el apoyo del Ministerio de Vivienda y Construcción.

Campañas de sensibilización  para la lactancia materna, lavado de mano y la alimentación 
complementaria de los niños y niñas.
Programa de equipamiento y capacitación a los promotores de comunitarios de salud.

Promover campañas de salud con entidades especialidades, el ministerio de salud, en los centros 
poblados y comunidades campesinas.

Implementar programa de odontología para la poblacion escolar.

Para superar la anemia en madres gestantes:

Convenio con el Ministerio de Salud, la Cooperación Técnica Internacional, para el diseño de 
chispitas de hierro  para los niños y niñas de distribución gratuita.

Talleres de sesiones demostrativas a través de los promotores  comunales de salud, para el 
consumo de alimentos saludables para disminuir la anemia infantil.

Edición de material de difusión para prevenir y disminuir la anemia infantil a través de folletos, 
audiovisuales, paneles y rotofolios.

Desarrollo de programas de capacitación en preparación de alimentos y medidas de prevención.

Programación de orientación, capacitación comunal, y en vivienda en nutrición y alimentación 
balanceada en coordinacion con el programa Juntos, Cuna mas, Programa del Vaso de Leche, 
Ministerio de Salud.

DISTRITO DE



Implementar el servicio de transporte escolar para los estudiantes de todos niveles.

Implementar el servicio de comedores escolares.

Apoyar  con Materiales Educativos de innovación y creatividad- en convenio con UNICEF- UNESCO
MINEDU.  

Concurso  y premiaciones  a los alumnos en  comprensión lectora , matemática, cultura general 
para estudiantes del nivel secundario, primario e inicial en todo el ambito distrital 

Apoyo a traves de becas a los mejores estudiantes que han concluido sus estudios secundarios a 
traves acadamieas de reforzamiento y el CEPRU.

"Aplicación del Programa de Capacitación sobre estrategias de Comprensión Lectora a los docentes" 

Plan de Capacitación sobre estrategias de Comprensión Lectora a los docentes 

Promover la lectura en un espacio de la IE 

Programa de Capacitación sobre Material Educativo 

Programa tutorial Integral sobre normas de convivencia 

FORTALECIMIENTO EDUCATIVO.

Apoyo y fortalecimiento de los municipios escolares, policía escolar y liderazgo infantil

Programa de apoyo a las actividades deportivas y culturales de los estudiantes.

DISTRITODE 

LOGROS DE APRENDIZAJES



Eje 3: Estado y gobernabilidad.

ACCIONES ESTRATEGICAS

DEMOCRACIA Y GOBERNABILIDAD

Instalación de los espacios de concertación por el desarrollo del distrito- CONSEJO DE 
COORDINACIONAL LOCAL DISTRITAL.

Instalación de la mesa de concertación económica local con incidencia del Turismo y la 
artesania.

Programa de mejora del presupuesto participativo por resultados.

Fortalecimiento de capacidades y la instalación del  comite de vigilancia  ciudadana, municipios 
escolares.

Fortalecimiento de las espacios de concertación, como la mesa de lucha contra la pobreza.

2019 2020 2021 2022Problema Identificado Objetivo Estratégico 

Meta(al 2022) 

N°

1  2 1

2 10% 10% 6% 6%

3

4

5

Débil modernización de la gestión
publica local.

Modernizar la gestión municipal. 60% 10%

2% 2% 2% 2%

4% 4% 4% 4%

Mejorar las capacidades locales
para la gestión de proyectos..6

 2  2

10% 10%

Débil capacidad de gestión de 
proyectos y planes de negocios 
orientados al turismo y la 
artesania.

3% 3% 3% 3%

DISTRITO DE 

Mejorar la articulacion de la
planificación local con el 
presupuesto

Debil proceso de concertacion
local.

Mejorar los proceso de concertación 
económica, social y ambiental.

Débil articulación de la planificación
y presupuesto participativo.

Desconfianza y débil participación
 ciudadana.

Generar una gestión transparente
y de amplia participación.

Debilidad en el manejo de los 
proyectos de inversion pública

Mejorar la gestion de los proyectos
de inversion publica por
administracion directa e indirecta..



MODERNIZACIÓN MUNICIPAL

Programa de capacitación para las autoridades locales, regidores, alcalde, y alcaldes de los 
centros poblados.

Programas de capacitación  de  los trabajadores y funcionarios municipales 

Implementación de los instrumentos de gestión municipales:
Plan de Desarrollo Concertado 
Plan de Desarrollo Institucional
Presupuesto Participativo por Resultados
Sistema de INFOBRAS.
Rendición de cuentas
Manual de procedimientos administrativos MAPRO
Reglamento de Organización y Funciones ROF
Manual de perfil de puesto de trabajo. MPP
Cuadro de asignación de Funciones CAF
Presupuesto analítico de Personal PAP
Texto Unico de Procedimientos Administrativos TUPA
Reglamento Interno de Concejo RIC
Reglamento Interno de Trabajo RIT

Programación de simplificación municipal de los procedimientos.

Instalación de la plataforma virtual pagina web para publicar y recepcionar información de la 
ciudadania.

Modernizar la prestación de los servicios municipales.

Programa de capacitación al personal municipal en calidad de atención y calidez.

Implementación de directivas administrativas para normar y regular la gestión administrativa 
municipal.

Capacitación del personal para el cumplimiento de metas y la modernización municipal a 
traves del programa de incentivos.

DISTRITO DE 



4.- Eje estrategico ; Economia,  competitividad y  empleo

2019 2020 2021 2022Problema Identificado Objetivo Estratégico 

Meta(al 2022) 

N°

1  2 1

2 2% 2% 2% 6%

3

4

5

5% 5%

2% 2% 2% 2%

Mejorar los precios de los precios
a través de la certificación y valor
agrícola.

4% 4% 4% 4%

Mejorar la crianza de animales 
menores .6

 2  2

5% 5%

Bajos precios de los productos
agrícolas.

Débil sistema de crianza de 
animales menores. 3% 3% 3% 3%

7

8

Débil aprovechamiento de
los beneficios del turismo.
Débil aprovechamiento de 
la artesanía.

Mejorar la receptividad y servicios 
para la atención al turismo.

Mejorar el desarrollo de artesanía
 local.

3% 3% 3% 3%

3% 3% 3% 3%

DISTRITO DE 

Alta incidencia de plagas y 
enfermedades en los cultivos.

Implementar el manejo integrado
de los cultivos..

Debilidad en la generación de 
valor agregado en los cultivos.

Generar valor agregado a nivel de
unidades familiares en el 
procesamiento de alimentos.

Baja producción agropecuaria. Mejorar la tecnología de riego e 
inseminación artificial.

Débil articulación de los 
productores con los mercados.

Mejorar los sistemas de 
comercialización de los productores.



4.- Eje estrategico ; Economia,  competitividad y  empleo

AGRICULTURA

GANADERÍA.

PROCESAMIENTO DE ALIMENTOS

Programa de apoyo en el procesamiento de productos lacteos.
Programa de procesamiento de los derivados del cuy.
Programa de procesamiento de alimentos peletizados para animales.
Programa de ensilado y henificados de forrajes para la alimentacion de animales.

Promover la instalación de huertos familiares.

Implementacion de fitotoldos y huertos en comunidades expuestas a las inclemencias de la 
naturaleza.

Instalación del vivero municipal, en convenio con el Ministerio del Ambiente, ONGs- FAO.

Programa de producción organica de papas nativas , con variedades resistentes, mejora de 
tecnicas de almaceaniemto y manejo de plagas y enfermedades y su procesamiento.
Implementacion,  del programa de producción de la palta de las variedades  HASS y fuerte.

Programa de instalación de sistemas de riego tecnificado

Programa de semillas de papas nativas.

Construcción de cobertizos para la ganadería  vacunos, ovinos, y alpacas.
Construccion y equipamiento de los galpones de cuyes y aves de corral.
Instalación del centro de producción municipal de cuyes mejorados en convenio con el INIA y la
Universidad Agraria del Perú..
Programa de capacitación, extensión, y asistencias técnica en el manejo de animales mayores 
y menores.

Implementación de las ferias agropecuarias  en las  comunidades, distrito, provincia, región y el 
pais.
Premiacion , e incentivos a los mejores productores  y criadores  de animales , con toretes, ovinos 
mejorados,  alpacas mejoradas , cuyes mejorados, y aves de corral mejoradas.

Programa de engorde de ganado vacuno.
Programa de apoyo a la crianza de porcinos para temporadas especiales como todos santos.

Programa de inseminación artificial para el mejoramiento genetico

Programa de apoyo en la instalación del Cultivo de forrajes.

Fortalecimiento y mejora de la actividad de piscicola con especies de buena comercialización para
crianza familiar y organizacional.

DISTRITO DE

Instalación de viveros comunales con plantas nativas y exoticas, y fruticolas
Programa de certificacion de los principales cultivos como la papa nativa

Organizar 

Promover  la instalacion de  los cultivos andinos:
Papas nativas, tarwi, quinua, oca, habas, maiz .

Premiaciones, a los mejores productores de papas nativas, hortalizas, frutas    ,   con 
módulos de riego por aspersión, semillas mejoradas y certificadas, bonos de capacitación y de 
articulación con los mercados .
Programa de apoyo a la producción del  con el el apoyo de sierra exportadora- el IICA 
INSTITUTO INTERNACIONAL DE COOPERACION PARA LA AGRICULTURA, LA FAO..

Organizar festivales de  y otros cultivos.
Programa de Mantenimiento de  sistemas riego y ampliaciones.

Programa de apoyo en el procesamiento familiar de alimentos procesados en y sus 
derivados.



4.- Eje estrategico ; Economia,  competitividad y  empleo

Turismo y artesanía.

Programa de capacitación a los artesanos del distrito en nuevos productos, acabados, colores , 
preferencias, y gustos.

Integrar a los productores artesanos con el Ministerio de Turismo, pueblos artesanos, UNESCO, 
la fundación Andres bello, y la OEA.

Buscar mercados en los principales mercados de la Región, del Pais y los mercados 
internacionales.
Implementación de planes de negocios para los artesanos y prestadores de servicios de 
transportre, restaurantes, hospedajes.
Implementación de una oficina de orientación al turismo nacional e internacional.

Programa de difusion  de las potencialidades turísticas a traves de Internet, television y las radios.

Mejorar los servicios de gastronomía local a través de capacitaciones, incentivos a los mejores 
emprendedores con equipamientos de sus negocios.

DISTRITO DE 

Creación del museo de sitio y centro de convenciones ,

Conformacion de la mesa de concertacion del artesano y turismo
Construcción y equipamiento del centro de capacitacion de artesania

Fortalecer la organización de los porteadores  del turismo y sus capacitaciones en idiomas y 
buen servicio.



5.- Eje estratégico : Desarrollo local e  infraestructura

2019 2020 2021 2022Problema Identificado Objetivo Estratégico 

Meta(al 2022) 

N°

1  2 1

2

3

4

5

Mejorar la transitabilidad local.Mal estado de las vías de acceso.

Debilidad en la infraestructura 
de salud.

Mejorar la prestación de la salud. 5% 5%

Mejorar la prestación de los servicios
educativos. 2% 2% 2% 2%

Mejorar la comercialización y el
orden del comercio. 4% 4% 4% 4%

Mejorar la calidad de los servicios
locales .6

 2  2

Mal estado de la infraestructura
de educación.

Ausencia de infraestructura de
comercialización.

Ausencia de mantenimiento
de los baños termales. 3% 3% 3% 3%

Desorden en el transporte. Mejorar el orden del transito local.

DISTRITO DE 

2% 2% 2% %

5% 5%



5.- Eje estratégico : Desarrollo local e  infraestructura

Construcción del mercado  de abastos capital de distrito - con el apoyo de la Municipalidad
Provincial de Calca..

Mejoramiento de los sistemas de agua y saneamiento en todas las comunidades.

Mejoramiento de la infraestructura de las Instituciones educativas del nivel secundario en todo el 
ambito del distrito.

Mejoramiento de la infraestructura de las Instituciones educativas del nivel primario  en todo el 
ámbito del distrito.

DISTRITO DE 

Pavimentación  de la vía de .

Mejoramiento de los caminos viales hacia : 
Plan de mantenimiento de las carreteras a las diferentes comunidades y centros de producción 
del distrito de .
Construcción 

Mejoramiento de la infraestructura de las Instituciones educativas del nivel inicial  en todo el 
ámbito del distrito.

Mejoramiento de la infraestructura y equipamiento de los puestos y centros de salud del distrito de 
.

Mejoramiento de la vía 

Mejoramiento de los caminos carreteros con puentes, pontones, badenes y alcantarillas.

User
Texto tecleado
Cosecha de agua para las comunidades de Sihua, Quillhuay, Quenqo, Patabamba, Macay y Paullo.



6.- Eje estratégico: Recursos naturales y  medio ambiente.

 

2019 2020 2021 2022Problema Identificado Objetivo Estratégico 

Meta(al 2022) 

N°

1  2 1

2 2% 2% 2% 6%

3

4

5

Mejorar el sembrío de agua.Perdida de manantes de agua.

Desorden en el recojo de los
residuos solidos.

Mejorar la limpieza y recojo de los
residuos domiciliarios.

5% 5%

Mejorar la implementación de tachos
en centros poblados y vías . 2% 2% 2% 2%

Mejorar las respuestas a los
cambios climaticos. 4% 4% 4% 4%

Mejorar las políticas de forestación .6

 2  2

5% 5%

Debilidad en la implementación de
tachos de residuos sólidos.

Ausencia de programas de
mitigación a los cambios del clima.

Ausencia de acciones de 
forestacion. 3% 3% 3% 3%

Ausencia de un plan de gestión
de los residuos sólidos.

Mejorar la gestión de los residuos
sólidos.

 

DISTRITO DE 



Implementacion del centro de tratamiento de los residuos solidos y relleno sanitario.

Mejoramiento del sistema de recolección de la basura, con horarios establecidos y fechas.

Programa de Forestacion y reforestacion de las cuencas hidrográficas, manantes de agua.

Programas de mitigación  con el friaje, las granizadas, las sequias para el sistema de 
produccion agropecuaria y la vida humana..
Viviendas climatizadas a través de muros trombe en las viviendas de las comunidades altas.
Programa de uso de energías renovables para la instalación de termas solares, y energía 
eléctrica.

Implementación de los instrumentos de gestión ambiental y de los residuos sólidos.

DISTRITO DE 
6.- Eje estratégico: Recursos naturales y  medio ambiente.

Implementación de tachos para la basura en las calles del distrito  centros poblados
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